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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN • • • . • • 
Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil d1ec1ocho, se da cuenta al Mm1stro 
José Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio SGG/DGAJ/739/2018 de Fabio Antonio Leura González, quien se 16666 
ostenta Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

Anexo: 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de 
veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

Documentales recibidas en la ftjl la Ofi~ina de Certificación Judic· 
de este Alto Tribunal. Conste.M) Q 

Ciudad de México, a diecisiete de abril de·dos mil~ocho. 

Correspondencia 

Agréguense al expediente, para que surta~os legales, el escrito y anexo 

de cuenta, de quien se ostenta como Director G~ral de· 'Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado~ gan Luis Potosí, mediante los cuales 

remite un ejemplar del Periódico Oficial del ~~o de veintiuno de noviembre de dos 

mil diecisiete en el que consta la publ~~ón de la sentencia de dieciséis de mayo de 

dos mil diecisiete dictada por el Pl~e este Alto Tribunal así como los votos 

concurrentes que formularon los Ministros José Fernando Franco González Salas, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo ~ardo Medina Mora l., en el presente medio de 

control constitucional. 

Atento a lo anterior ~o el estado procesal del expediente, se advierte que la 

ejecutoria dictada en el presente asunto concluyó con los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 27, 32, 33, 41y49, de la Ley para 
la Protección de Personas que Intervienen en el Proceso Penal en el Estado de San 
Luis Potosí, publicada en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de septiembre 
de dos mil catorce, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de este fallo al Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en términos 
del considerando Décimo de esta sentencia. 
TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, y en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta". 

Al respecto, el fallo determinó que la declaratoria de invalidez surtiría efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, lo que aconteció el dieciséis de mayo de dos mil diecisiete1, por lo que a partir 

1 La constancia de notificación obra en la foja 202 del expediente. 

 
 
 
 
 



AC;CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10:2/2014 
: ¡ . 

de esa fecha las normas declaradas inconstitucionales dejaron de producir efectos 

legales. 

Además, ila sentencia fue notificada a las partes, como se desprende de las 

constancias d~ notificación que obran en autos2, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Sanl Luis Potosí el veintiuno 'de novrembre de dos mil diecisiete, en el Diario 

Oficial de la F$deraciión el cuatro die diciembre siguiente, así como en la Gaceta del 

Semanario Judicial dE~ la Federación, qécima l~poca, libro 52, tomo 1, marzo de dos mil 
1 

dieciocho, pág~nas ql,linientos setenta y siguientes. 

En tales ! condiiciones, al no haber gestión pendiente en relación con el 

cumplimiento 9e la ej:ecutoria que nos pcupa, con fundamento en los artículos 443, en 

relación con ~I 734 )r 505, en relación con el, 596 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 111 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se¡archiva este •~xpediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firima el Ministrc1 José Ramón Cossío Díaz, en funciones de 

Presidente de! la Suprema Corte d~sticiai de la Nación, en su calidad de decano 

conforme al o1den d\~ su desig ión~ según !1.o establece el artículo 137 de la Ley 

Orgánica del Poder: Judici la 5é<feración en . . , a con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr4taria 9e Se,éci~rám· ~e ontr ersi s C nstitucion les y de 

Acciones de lnfons~,~cio lidáéÍ/e la , se etaría G lto 

Tribunal, que!ª fe. • ~ ~ . -

·/ I 
/ 

2 Fojas 241 a 245 d 1 expediepte. 
3Artículo 44. Dictad la sent~ncia, el Presidente de la, Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará p blicarla ele manera íntegra en el $emanario .Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se f rmulen. i ¡ 

Cuando en la sente cia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, demás, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 
se hubieren publica o. ; ' 
4 Artículo 73. Las s ntencias¡se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
5 Artículo 50. No p drá archi:Varse ning11n expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecuci,ón. • 
s Articulo 59. En l~aacciones d1:i inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo condu nte, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
1 Articulo 13. Tratá dose de1 las ausencias del presidente que; no requieran licencia, el mismo será suplido por los 
ministros en el orde de su ;:lesignación; si la ausencia fuere n;ienor a seis meses y requiere licencia, los ministro~ 
nombrarán a un pres dente int·erino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese término, nombrarán a un nuevo presidente 
para ue ocupe el qargo has,ta el fin del período, pudiendo designarse en este último caso a aquellos que hubieren 
fungi como presid~ntes inte!rinos. , 
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